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DE 

M I A J A D A S  
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DONA ROSA MARIA MUKlLLO FUENTES, SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE 
MIAJADAS (CACERES).- 

CERTIFICO: 

Que el acta de la sesión Ordinaria celebrada por el Pleno de este Aytintamiento el día 7 de iiovienibre de 
2.006, es del siguiente tenor literal: 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINAKIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE 
AYUNTAMIENTO EL 07 DE NOVIEMBRE DEL ANO 2.006. 

ASISTENTES 

ALCALDE-PRESIDENTE 

D. Antonio Díaz Alías (Grupo PSOE) 

CONCEJALES 
Da. María Isabel Manzano Cuadrado Grupo PSOE) 
D. Andrés Sáncliez Corrales (Grupo PSOE) 
D. Martin Olmos Blázquez (Grupo PSOE) 
D. Arturo Jiniénez Sánchez (Grupo PSOE) 
D. Juan Luis Rodríguez Campos (Grupo PP) 
D. Francisco Javier Sánchez Sánchez (Grupo PP) 
Da. Ma. Guadalupe Cintero Cuadrado (Grupo PP) 
Da. Nicolasa Masa Carrasco (Grupo PP) 

D. Luis Isidro Girón (Grupo P.P.) 
D. Pedro Tena Gil (Grupo IU-PPI) 

INTERVENTORA 

Da. Guiomar Jimeno Arroba 

SECRETARIA 

Da. Rosa María Murillo Fuentes 

NO ASISTE 
D. Vicente Llanos Vázquez (Grupo PSOE).- Excusa 
su asistencia. 
D. Máximo Domínguez Díaz (Grupo PP).- Excusa su 
asistencia 

En el Salón dc I'lenos de la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Miajadas, siendo 
las veintiuna horas del día siete de noviembre de dos 
mil seis, previa convocatoria efectuada al efecto. se 
reúnen los Sres. que al margen se relacionan, en 
sesión Ordinaria y en primera convocatoria, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde-Presidente D. Antonio 
Díaz Alías, asistidos por la Interventora Municipal 
D". Guirnar Siineno Arroba y por mi, la Secretaria de 
la Corporación Da. Rosa M". Murillo Fuentes, que 
doy fe del acto. 

El Sr. Presidente declara abierta la sesión, 
previa comprobación de la existencia del quórum 
necesario para la válida celebración de la misma y se 
procede al estudio y deliberación de los asuritos 
incluidos en el siguiente. 

lo.- LECTURA Y A P R O B A C I ~ N ,  s i  
PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR (Sesión Ordinaria de 3 de octubre 
de 2.006). 

1.1 Preguntado por el Sr. Presidente si 
algún miembro de la Corporación tiene que hacer 
alguna alegación o rectificación al acta de la sesión 
ordinaria celebrada el 03 de octubre de 2.006, 
resulta aprobada por la unanimidad de los once 
miembros asistentes, de los trece que $e derecho 
fornian la Corporación. 

.2".- DACIÓN DE CUENTAS DE LAS 
RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA.- 

2.1- Se da cuenta para su examen y consulta de las resoluciones adoptadas por la Alcaldía y los 
Concejales Delegados desde la última Sesión Plenaria de carácter ordinario celebrada (desde la no 71012006 hasta 
la no 90112006), correspondientes al periodo comprendido del 29 de septiembre al 02 de noviembre de 2.006, 
ambos inclusive. 



Se entiende cumplida la exigencia que se establece en el Art. 42 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 256811986, de 28 de 
noviembre, a fin de que los Concejales conozcan el desarrollo de la Administración Municipal a los efectos del 
control y fiscalización de los órganos de gobierno previstos en el Art. 22.2.a) de la Ley 711985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

3 O . -  INFORMES DE GESTIÓN DE LA ALCALD~A.- 

S.S. da cuenta a los miembros de la Corporación: 

3.1 .- De la resoltición de 26 de octubre de 2.006 de la Dirección de Análisis y Control del Mercado 
Inmobiliario, por la que se declara aprobado el listado provisional de demandantes de viviendas protegidas del 
Plan Especial, incluidas en la promoción de viviendas "Sector 10" promovidas en Miajadas por la entidad 
Urvipexsa. Existen 33 1 solicitudes del Régimen General, 381 del Régimen Especial y 364 del Plan 60.000 y el 
sorteo de las viviendas se realizará el próxiino día 15 de diciembre 

3.2.- De la publicación del concurso de la urbanización de la tercera fase del Polígono Industrial de 
Miajadas, finalizando el día 20 de noviembre, a las 15 horas, el plazo para la entrega de presupuesto. Ida 
extensión a urbanizar es de 302.000 metros cuadrados. 

3.3.- De la concesión al Ayuntamiento de Miajadas el pasado día 18 de octubre, por el Jurado de los 
Preiiiios Extremeños del Deporte, del premio a la Mejor Entidad Local, dentro de los Preniios Extremadura del 
Deporte 2.005, por su labor en el fomento de la actividad deportiva en la localidad. 

3.4.- De la concesión, por la Federación Extremeña de Balonmano, del premio Balonn~ano 2.005-2.006 
al Ayuntamiento de Miajadas, dentro de la categoría de Mejor Pronloción Deportiva Baloninario en 
Extremadura. 

3.5.- Del despacho habilitado en la planta baja del Ayuntamiento para la atención al público por la 
Seguridad Social, con lo que desaparece la famosa furgoneta y el que atiendan a los vecinos a la intemperie. 

3.6.- De la inauguración el pasado 9 de octubre de un Telecentro en Casar de Miajadas, que cuenta con 
ocho equipos informaticos de última generación con puntos de acceso a Internet gratuita para la población, 
instalados en el Centro Social de la localidad. 

Si bien se había solicitado un Telecentro para Casar de Mia-jadas y otro para Alonso de Ojeda solo se 
nos Iia concedido el de Casar de Miajadas. No obstante, en la próxima convocatoria solicitaremos nuevamente 
la instalación de un Telecentro en Alonso de Ojeda. 

4.1 .- Visto el escrito de fecha 18 de agosto de 2.006 a instancia de Da. María Florentina Cintero Cerrillo, 
en nombre y representación de D. Juan Cintero Cintero, por el que solicita alineación de la parcela sita en c/ 
Velázquez y c/ Numancia según croquis adjunto 

Dictaminada por la Comisión Informativa Permanente de Urbanismo, Obras y Servicios Municipales en 
sesión celebrada el 2 de noviembre de 2.006, el Pleno Corporativo, por la unanimidad de los once miembros 
asistentes, de los trece que de derecho lo forman, por mayoría absoluta, acuerda: 

Definir las alineaciones solicitadas por Da. María Flor Cintero Cerrillo en nombre y representación de 
D. Juan Cintero Cintero, para el inmueble de urbana con referencia catastral no 857841 lTJ4387N0001QT sito 
en esta localidad cl Velázquez no 8 traseras a c/ Numancia, que quedarán según líneas de fachadas actuales por 
ambas calles. 

So.- PERMUTA DE LA PARCELA 14 DEL POLIGONO 20 DE ESTE TÉRMINO MUNICIPAL 
POR SOLARES A SEGREGAR DE LA PARCELA 5 DEL SECTOR 6 
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Por S.S. se da cuenta de las gestiones realizadas para conseguir la instalación en Miajadas de una 
industria transformadora del tomate, de lo que ya tienen conocimiento todos los miembros de la Corporación. 

De la nueva empresa que se cree foriiiará parte la Junta de Extremadura con un 20% de su capital, las 
Cooperativas Acorex, Casat y Acopaex con un 40% y la empresa Codyt, S.A. con otro 40%. Como de todos es 
de suponer, el conseguir que la fábrica se instale en Miajadas ha sido una labor ardua y tlifícil, pues existían 
otras dos localidades (Don Benito y Santa Amalia) que pujaban también fuertemente por ella. Nosotro5 
tenemos que agradecer a Acorex el que haya jugado fuerte por nuestra localidad coiisiguiendo finalmente el 
compromiso de que la fábrica se instalará en Miajadas. Para ello, nos aconsejaron que la instalación idónea era 
una parcela rústica en concreta, al lado de la fábrica de Tomix porque era la que reunía las condiciones 
necesarias para su instalación, ya que además de su ubicación se podía compartir con Tomix la depuradora y el 
vertido de las aguas residuales, con lo que se abaratarían bastante los gastos. 

Este Ayuntaiiiiento se ha puesto en contacto con los cuatro propietarios de la finca en cuestión y sc Iia 
llegado al acuerdo de permutar la misma por cuatro solares de propiedad n~unicipal a segregar de la parcela 5 
del Sector 6 de esta localidad, con el fin de poder ofertar este terreno en concreto una vez nos lo soliciten 
oficialmente por la empresa que se cree para la gestión de la nueva fábrica, siendo este el motivo de la permuta 
que se trae hoy a Pleno. 

El Sr. Rodríguez Campos manifiesta su satisfacción porque se instalen en Miajadas el mayor número de 
empresas posibles. No obstante, le asaltan dudas en este asunto que desea se le aclaren por S.S..- ¿,Que 
compromiso se ha adquirido con la finca? ¿Que condicioaes técnicas Iian decidido que sea esa la parcela en 
concreto y no otra?. 

El Sr. Tena Gil manifiesta que debe sumarse a la congratulación del Partido Popular porque ello supone 
un  inayor empleo para nuestros vecinos, pero hay que tener en cuenta que la instalación de esta fábrica supone 
por parte de la empresa, un fuerte condicionante sobre el desarrollo urbanístico en Miajadas. Una vez más y 
como consecuencia de no tener un Plan General de Ordenación, hemos de recurrir a parchear las Normas con 
modificaciones puntuales, y ya van bastantes. Su grupo se va a abstener en este tema porque no se garantiza la 
reversión de la inversión que se está haciendo ahora por el Ayuntamiento a las arcas municipales; porque la 
parcela municipal después de la segregación, queda con una configuración de difícil aprovechamiento 
urbanístico, de forma irregular, había que haberla dado otra solución y no que quedará de difícil 
aprovechamiento urbanístico y finalniente, porque considera que el Equipo de Gobierno ha hecho un mal 
negocio con esta permuta, elevando la valoración de la parcela rústica y disminuyendo el valor del suelo 
municipal. 

S.S. responde al representante del Partido Popular manifestando que lo que se hace con la permuta es 
cambiar un bien por otro. No existe ningún compromiso escrito, pero si hay un compromiso verbal por parte de 
todos los representantes de la nueva empresa para poner la industria en Miajadas. Hasta que no se cree 
oficialmente la empresa no puede haber nada escrito que sea oficial. Ante el compromiso verbal, que ya ha 
sido anunciado en los medios de comunicion, el Ayuntamiento debe hacerse del suelo necesario que nos van a 
solicitar, concretamente la parcela 14 del polígono 20, que es la que se intenta permutar, y la decisión de que 
sea esa parcela en concreto y no otra la han tomado los propios cooperativistas. Acorex ha apostado fuerte por 
Miajadas y el Ayuntamiento debe responder haciendose con los terrenos para cuando nos los pidan: 

Al representante de IU-PPI le responde S.S. que no se puede preveer el urbanísmo a largo plazo. 
Cuando se aprobaron las Normas nadie sabía que un día necesitaríamos estos terrenos en concreto para la 
instalación de la fábrica. Le critica el que no apoye esta iniciativa que es un buen negocio para los ciudadanos 
de miajadas, que crea riqueza y empleo porque esta fábrica estára abierta los 365 días del año, no sólo la 
temprada del tomate. Estamos cambiando patrimonio, un terreno por otro. 

El Sr. Rodríguez Campos manifiesta que su grupo cree que no es un mal negocio, pero lo que no es es 
un buen negocio. Solo hay que ver a cuanto está el metro cuadrado de suelo urbano y rústico para darse cuenta 



de ello. Nosotros estamos a favor del proyecto, pero creemos que ha tenido mucho coste. Insta nuevanieiite al 
Sr. Alcalde que si existe algún conipromiso que lo diga. 

Finalmente, el Sr. Rodriguez Campos ruega a S.S. que en el fiituro se trate a todos los einpresarios que 
deseen instalarse en Miajadas, igual y de la misma forma que se está tratando a esta empresa, participada en un 
20% por la Junta de Extremadura, y que dada la crisis que atraviesa el sector del tomate, nos preocupemos de 
encabezar cualquier tipo de reivindicaciones que favorezcan a despejar la incertidumbre que existe sobre el 
futuro de este sector. 

El Sr. Tena Gil inanifiesta que las Normas Urbanisticas están en vigor desde hace 25 años y durante ese 
tiempo el PSOE no ha abordado un Plan General de Urbanismo. El Ayuntamiento no lo ha previsto, sólo se ha 
liinitado a las modificaciones puntuales. A S.S. le responde que no garantiza la reversión de un bien público a 
las arcas municipales, sino que le está pidiendo un cheque en blanco para disponer de su voto como quiera. El 
rio lo ve tan claro conio lo ve S.S., se ha destrozado la parcela de propiedad municipal. Si S.S. puede certificar 
que el importe de la inversión revertirá a las arcas municipales y que el terreno es exclusivamente para la 
fábrica de tomates, votará a favor de la permuta. 

S.S. reitera una vez inas que cl compromiso que existe es verbal, no escrito porque no puede haber eii 
estos momentos un coinpromiso escrito. Lo ha confirmado la Junta de Extremadura, que participa con un 20% 
en el proyecto y lo han dicho las cooperativas que aportan el 40% del proyecto. Acorex ha dicho que el suelo 
ideal para instalar la fábrica es la parcela 14 del polígono 20, porque tiene fachada a la Nacional V y está junto 
a la fábrica de Tomix. Por supuesto que el valor del terreno por su especial ubicación es superior al valor de 
otras parcelas rústicas, pero eso hay que asumirlo. Los propietarios, inicialmente, pedían bastante más a 
cambio de la parcela, pero al final pudo llegarse a un acuerdo con los cuatro solares. Este tipo de negociaciones 
siempre son muy complicadas y dificiles, pero nosotros consideramos que al final ha valido la pena con el fin 
de que se instale la fábrica en Miajadas, que será beneficioso para todos los Miajadeííos por la creación de 
riqueza y la generación de empleo que ello conlleva. Por último, responde al Sr. Rodrig~iez Campos que el 
Ayuntamiento siempre ha estado y estará al lado de los agricultores, apoyándolos en todo lo que sea necesario 
para el bien del sector. 

Al Sr. Tena Gil le responde que no es cierto que la parcela matriz de la que se segregan los solares 
quede irregular y destrozada como ha manifestado anteriormente, quedan cuatro solares que cumplen todos 
con los mínimos de fachada que exigen las Normas. La parcelación la ha hecho un técnico municipal y hay que 
confiar en que su trabajo esta bien hecho, como así se demuestra en el plano. La operación que se ha lievado a 
cabo es buena para el Ayuntamiento, y cuando la Junta nos solicite la parcela, será el Pleno el que decidirá de 
que forma se hará, si por cesión o por venta. Si es por cesión será a cambio de algo y si es por venta 
recuperaremos el valor de la inversión, pero siempre será el Pleno Corporativo el que decidirá. 

Dictaminado el asunto por la Coniisióri Informativa de Cuentas, Hacienda, Presupuesto, Personal y 
Contratación en sesión extraordinaria celebrada el 2 de noviembre de 2.006, el Pleno Corporativo, por diez 
votos a favor de los representantes de los grupos PSOE y P.P. Sres. Manzano Cuadrado, Sánchez Corrales, 
Olmos Blázquez, Jiménez Sánchez, Díaz Alías, Rodríguez Campos, Sánchez Sánchez, Cintero Cuadrado, 
Masa Carrasco e Isidro Girón, ninguno en contra y una abstención del representante de IU-PPI Sr. Tena Gil, y 
por tanto, por mayoría, adopta el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Permutar con las hermanas Da. María Teresa, María Ángeles, Gefna y Francisca Soto 
Masa, el siguiente bien patrimonial: 

Cuatro solares, a segregar de la parcela número 5 resultante del Proyecto de Compensación del Plan 
Parcial del Sector 6. 

La finca matriz de la que se segregan los solares tiene la siguiente descripción según el Proyecto de 
Compensación del Sector 6: 
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Urbana.- Parceltr residencilrl sefialada con el nUmero 5 en el Plano rie aadjirdicaciórl de parcelas 
resrrlfantes del Proj.ec/o n% Cor~zpensución del szrelo ripfo para ~irbur?izar íl't.1 Sector 6, del termino tnunicipal 
de hhliajutias (Cáceles), de,fzguua trapezoidal y cie 1.680 metros cuadrados de sziperficie. 

Linda al noroeste con Ir1 nueva parcela no  4, al szlroesfe con el vial E, al suresle con el vial J )  01 
noreste con el vial F. 

Los viules E, .J y F son actilulmenfe las calles Rodríguez Moñino, El Bt~ucetise y Benifo Arios Monfailo. 
respec fivamente. 

C'crl~ficaciBn z~rh~jnística. C'1rri.e 3. Familiar itifensivu. 
C'urgus. Libre de curgu.~. 
Esfa ji?ccl ~ ' c r  fiie objeto (le zitiu segregación posfet.ior mediunle escritura de .segregación y permzltu 

( ~ o C ~ L I  en Miajaclu.~ a once de ugosfo tic dos mil cinco. por la que se quedó con un~z superf;ci~ d ~ l  1.496.81 
t~ietros cirudrado.~. 

Figzrrcr it7.vcrita en e1 Rt~gi.sfro de /u Propiedad de Trz!jillo rrl Tomo l .  11.5. Libro 284, Folio 102; Fitiicr 
tníniero 26. 720. 

Lu rejerencilr catastrul rirbatr~l de la ji'ncu rl~utriz de la que se segregan los cucrtuo .solure.r es 
Y6840097;J4398S000l FA. 

Los cuatro solares a segregar de la anterior y que constituyen el ol2jeto de la permuta, tienen la siguiente 
descripción: 

1.- Solar 1.- De 210,49 metros cuadrados de superficie. Tiene fachada de 24,03 metros a la calle 
Rodríguez Moñino y de 9,03 inetros a la calle El Brocense. 

Linda derecha entrando por la calle El Rrocense con'el solar 2 que se describe a continuación, izquierda 
con la calle Rodríguez Moñino y fondo con resto de finca niatriz. 

2.- Solar 2.- De 199,3l metros cuadrados de superficie. Tiene fachada de 9,03 inetros a la calle El 
Brocense. 

Linda derecha entrando por la calle El Brocense con el solar 3 que se describe a continuación, izquierda 
con el solar I descrito anteriormente y fondo con resto de finca niatriz. 

3.- Solar 3.- De 188,3 1 iiietros cuadrados de superficie. Tiene fachada de 9,03 rnetros a la calle El 
Brocense. 

Linda derecha entrando por la calle El Brocense con el solar 4 que se describe a continuación, izquierda 
con el solar 2 descrito anteriormente y fondo con resto de finca matriz. 

4.- Solar 4.- De 176,94 metros cuadrados de superficie. Tiene fachada de 9,03 metros a la calle El 
Brocense. 

Linda derecha entrando por la calle El Brocense con resto de finca matriz, izquierda con el solar 3 
descrito anteriormente y fondo con resto de finca matriz. 

Estos terrenos están clasificados como suelo urbano, como consecuencia del desarrollo del 
planeamiento, contando con la categoría de solar; y están calificados como de uso residencial, siéndoles de 
aplicación la Ordenanza Unifainiliar con tipologia Adosada, de las Ordenanzas reguladoras de la Edificación 
del Capitulo 2" del Plan Parcial del Sector 6. 

La parcela matriz número 5 de la que se segregan los solares que ahora se permutan se incorporó al 
Patrimonio Municipal del Suelo coino resultado de la gestión del Sector 6 de suelo urbanizable yamediante la 
aprobación del Proyecto de Compensación de dicho Sector. 

Los solares a permutar pertenecen, por tanto, al Patrimonio Municipal de Suelo, estando sujetos en 
cuento a su destino y disposición al contenido de los artículos 92 y 93 de la Ley 15/2001 del Suelo y 
Ordenación Territorial de Extremadura. 

Por el siguiente bien rústico propiedad de las hermanas Da. María Teresa, María Ángeles, Gema y 
Francisca Soto Masa: 



Parcela 14 del Polígono 20 del término municipal de Miajadas, con referencia catastral 
101 24A020000 140000XP, con una superficie de 4,9 150 hectáreas. Linda, al norte, con camino de servicio de 
la carretera N-V. Sur, con camino de servicio: Este, con instalaciones de industria alimentaria TOMIX y Oeste 
con parcelas 15 y 16 del Polígono 20. 

Son terrenos de labor en secano y regadío colindantes con el suelo urbano de uso industrial ocupado por 
la empresa TOMIX y están clasificados como suelo no urbanizable con las categorías definidas como Suelos 
Tipo V:  Áreas de Baja Protección y Suelos Tipo IV: Áreas de Protección Productiva del Regadío. En ellos los 
usos básicos y permitidos son: 

Uso básico: Cultivo y ganadero. 
Llsos permitidos: 
a) Casetas de aperos vinculadas a la explotación agiopec~iaria. 

Cobertizos para ganado seiniestabulado. 
Balsas y estanques precisos para el riego. 
Casetas para motores de riego. 
Viviendas y explotaciones agropecuarias vinculadas a la explotación. 
Polígonos de huertos familiares de promoción pública. 

b) Almacenes e instalaciones destinadas a prestar servicios al sector agropecuario cuando no puedan 
ubicarse en suelo urbano. 

SEGUNDO: Valorar el terreno propiedad del Ayuntamiento en la suma de 69.854.53 euros, según el 
siguiente desglosado: 

Solar no 1, de 210.49 1112 de siiperficie 18.975,67 f 
Solar no 2, de 199,3 1 m2 de superficie 17.967,80 € 
Solar no 3 ,  de 188,13 m2 de superficie 16.959,92 € 
Solar no 4, de 176,94 m2 de superficie 15.951,14 € 

Y el de propiedad de las Hermanas Soto Masa en la cantidad de 70.445,15 Euros 

Resultando una diferencia de valoración a favor de las Hnas Soto Masa de 590.62 euros. 

TERCERO.- Proceder al pago de la cantidad de 590,62 Euros a las hermanas D? Maria Teresa, María 
Ángeles, Gema y Francisca Soto Masa, conio diferencia para alcanzar la equivalencia de valores entre los 
bienes permutados. 

CUARTO.- Declarar el Interés Público de la permuta a realizar y del uso de la parcela que adquiere el 
Ayuntamiento a efectos de lo dispuesto en el Art. 92.1.b) de la Ley 1512001, del Suelo y Ordenación 
Territorial de Extremadura. 

QUINTO.- Incorporar el bien adquirido al Inventario Municipal, adscribiéndole al Patrimonio Público 
del Suelo. 

SEXTO.- Dar cuenta a la Dirección General de Administración Local coino Órgano conipetente de la 
Comunidad Autónoma, en cumplimiento de lo preceptuado en el Art. 109 del Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales. 

SÉPTIMO.- Elevar a escritura pública el presente expediente de permuta del bien patrimonial 
municipal con otros de propiedad privada, facultando al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos 
documentos, públicos o privados, sean necesarios para la ejecutividad de lo acordado. 

6".- APROBACIÓN PROVISIONAL, S1 PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL 
NUMERO 22 DE LAS NNSS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE MIAJADAS Y PLAN 
PARCIAL DEL SECTOR 9.1 DE MIAJADAS.- 


















